
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso:  DECLARATIVO VERBAL 

Demandante:  JESÚS MARÍA VILLADA MORALES 

Demandada: DIGNORA AMPARO LOAIZA JIMÉNEZ 

Radicado:  17001-40-03-004-2020-00267-02 

Sustanciación No. 063 

 

En atención a la solicitud de nulidad promovida el 16 de diciembre 2021 por la parte 

demandada, considera el Despacho que la misma cumple con los requisitos formales del 

inciso 1º del artículo 135 del Código General del Proceso; sumado a ello, se invoca una 

causal señalada en el canon 133 ibídem lo que imposibilita su rechzao de plano. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho le dará trámite a la solicitud de nulidad en comento, 

para lo cual se corre traslado del escrito a la parte actora por el término de TRES (3) DÍAS. 

 

Se advierte que el escrito aludido ya obra en el expediente digital, al cual tienen acceso 

las partes. En todo caso, podrán solicitarlo al juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el  

Estado No. 007 del 21 de enero de 2022 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 16 de Diciembre del 2021
HORA: 2:49:30 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 2 archivos suscritos a nombre de; carmen
amparo valencia bustamante, con el radicado; 202000267, correo electrónico registrado;
cavb2006@hotmail.com, dirigidos al JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

JESUSMARIAVILLADA.pdf

PARTEDOSJESUSMARIAVILLADA.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20211216144931-RJC-29334

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600






